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SECCION V

ELEMENTOS ACCIDENTALES DEL NEGOCIO JURIDICO

1. GENERALIDADES.

A. LOS LLAMADOS ELEMENTOS ACCIDEN
TALES.

El ordenamiento ofrece a los sujetos privados
múltiples instrumentos para un ejercicio más am
plio de su autonomía, cuando forman un negocio
en razón de particulares intereses. A esta finalidad,
de enriquecer el ejercicio de la autonomía privada,
sirven los elementos accidentales del negocio, que
los sujetos pueden introducir en el esquema nego-
cial, y una vez insertos asumen el mismo valor de
los elementos esenciales (376).

Tradicionalmente se han definido los elemen
tos accidentales como aquellos que no son necesa
rios para que exista el negocio, ni le acompañan
normalmente, sino que por voluntad de las partes
se incorporan a él. Pueden o no existir con relación
a un determinado negocio; no entran en su esque
ma típico, de modo que este puede subsistir sin
ellos, sin que se obstaculice suexistencia o su vali
dez. Normalmente se reflejan en la eficacia nego-
cial.

Se trata de determinaciones de voluntad de las
partes, para modificar los efectos normales del
negocio, en virtud de su autonomía. Su presencia
no es indispensable, pero cuando existen por una
manifestación de voluntad humana, libre, limitan
la eficacia del negocio. Su accidentalidad radica
precisamente en ese depender de la voluntad que
los interesados son libres de manifestar o no (377).

Los elementos accidentales aparecen asi como
contrapuestos a los esenciales, que deben estar
siempre presentes para que una determinada situa
ción de hecho venga a ser considerada como nego
cio jurídico.

La expresión es comúnmente usada para refe
rirse a lacondición, el término y el modo, y quiere
decir que son elementos extraños al esquema típi
co del negocio, que realizan los intereses por los
cuales el negocio se efectúa.

De accidentalidad se habla solo en relación
con una consideración del tipo negocial abstracto
frente al negocio concreto realizado por las partes.

respecto al cual estos elementos asumen el carácter
de esenciales; a través de ellos las partes realizan
intereses que no quedarían satisfechos con el re
currir a la estructura típica del negocio. Pero tam
bién estos elementos son idóneos para ser aplica
dos a negocios jurídicos de tipo variado (378).

Los llamados elementos accidentales solo lo
son en el sentido de que pueden introducirse o no
a voluntad de las partes, y de que no pertenecen al
esquema típico del negocio; sin embargo, algunos
de los caracterizados como elementos de esta clase
pueden ser absolutamente esenciales respecto a
ciertos tipos negociales (379). Por otra parte, al
ponerse en contraposición a los elementos esencia
les, ambas nociones se construyen sobre bases di
versas pues estos últimos se definen respecto al
hecho negocial. Los accidentales en cambio serían
tales, no tanto porque el negocio puede existir sin
ellos, sino más bien por no formar parte de su
esquema negocial (ya que aquello sería conse
cuencia de esto). Por ello se hace necesaria una
revisión del concepto de elemento accidental, que
viene modificado por la noción de elemento esen
cial.

B. LOS ELEMENTOS DEL NEGOCIO Y LA
EFICACIA NEGOCIAL.

La clasificación de los elementos del negocio
es posible básicamente desde dos puntos de vista:

a) Según sean o no indispensables para la vali
dez del negocio, pudiéndose definircomoesencia
les los componentes del hecho negocial cuya falta
da lugar a la invalidez del negocio, y como acciden
tales aquellos que se añaden al núcleo indispensa
ble para la validez, ycuya falta no afecta la validez
misma (380).

b) Según sean o no indispensables para que
suria un determinado tipo de negocio. La doctrina
más reciente dedica mayor atención a este punto
de vista entendiendo el negocio como una especie
fáctica compleja, que comprende muldples ele
mentos necesarios para la verificación del efectc)
Jurídico, configurándose un núcleo central en el
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